
CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA T§ANSFORMACION

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 FEB 2020

La Subprocu radLtría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll

BtS,5 fracc¡onesl,tVyXl,6fracc¡ónlll I5 BIS4fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2dela Leyorgánica

de ia procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 1,2, fracción 11,3,4,5-l,

fracciones l, ll, XXll y 96 primeipárrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar

de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes

número pAOT-2025-6866-SPA-4778 y su acumulado PAOT-2025-7603-SPA-5295 relacionados con las

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad dos denuncias ciudadanas. a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:

1, (...) El día Martes 14 de octubre.(...) un gato herido en /as escaleras del edificío (...) estaba sangrando
y se notaba en estado de desnutric¡ón, esta es la segunda vez en menos de una semana que ocurre,
que el gato se cae pot la ventana y de lo débil se ha lastimado, tenía herida la boca, la nariz y las patas
(...) t¡ene más gatos en ese estado (...) no viven en condiciones dignas (...). lUbicación de los hechos:
calle Ahorro Postal, número '100, departamento 9. colonia Niños Héroes de Chapullepec, AlcaldÍa
Benito Juárezl (..)

2. (...) Tiene un gato, el cual se encuenüa en estado de desnut¡c¡ón (...) sangrando, debido a que se cae
de las ventanas del departamento, mismas que (...) deja abiertas y no le brindan atención veterinaria.
(...). [Ubicación de los hechos: calle Ahorro Postal, número 

.l00, 
interior 9, colonia Niños Héroes de

Chapultepec, Alcaldía Benito Juárezl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los articulos l S

4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y der Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;
asÍcomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con
mot¡vo de ¡as presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de onforme a lo establec¡do
en el artículo 

,l1, 
fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección

Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar ani
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y d

ar de los Animales de Ia
compe a conocer
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as obligac iones de
los Animales de la
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Derivado de lo ante¡ior se notif¡caron los oficios respectivos, a través de los cuales se informó sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidos en la Ley de Protección y Bienestar de los An¡males de la
Ciudad de México.

Posteriormente, personal de esta ent¡dad luvo comunicación vía telefón¡ca, con una de las personas
denunciantes quien informó que los ejemplares felinos ya no eran alojados en el inmueble, desconociendo su
paradero,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes
denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la presente
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, en conformidad con el artículo 27 fracción Vl de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México por
imposibilidad material, en virtud de que se dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse
los ejemplares felinos en el lugar motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de varios e¡emplares felinos en el inmueble mot¡vo de denunc¡a
ubicado en Ahorro Postal, número 'l00, ¡nterior 9, colonia Niños Héroes de Chapultepec,
Alcaldía Benito Juárez, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó dos visitas de
reconocimiento de hechos durante las cuales no se logró establecer comunicac¡ón con
ninguna persona habitante de d¡cho inmueble.

Mediante los oficios notif¡cados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la

No.Fotio:pAOT-0S_300/2OO_ | j t t -zoZe
adm¡tió a investigación las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el aom¡á¡Ju¡lcaoo enAhorro Postat, número r00, interior g, colonia Niños Hároes de chapultepec, Alcároia áeniiá;u¿rez.

AI respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señalaque se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, iufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que.afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, a¡¡mento, aéua, espacio, atriqo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ácorde a su Jsplcie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente en el que se actúa, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimienlo áe hechos ai inmueble ubicado
en Ahorro Postal, número 

.l00, 
interior 9, colonia Niños Héroes de Chapultepec, Alcaldía Benito Juárez, el cual

corresponde a un edificio con diversos interiores donde después de tocar los timbres y la puerta del inmueble
ninguna persona habitante de dicho inmueble atendió los llamados.

persona responsab
los tutores de anim
Ciudad de México.

le de los ejemplares felinos motivo de denunc
ales, contenidas en la Ley de Protección y B

Posteriormente personal de esta entidad, tuvo comuni
personas denunciantes, quien informo que los ejempla

c lefónic

inmueble, desconoc¡endo su paradero.
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CAP¡TAL DE LA TRANSFORI'lACION
No. Folio: PAOT-05-300/200- 1241 -2026

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de
la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO. - Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México. --------

SEGUNDO. - Remítanse los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta PtocuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

Asi lo proveyó y firma el Brol. Francisco Javler r{ía .Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambie I yl del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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